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Guayaquil, Viernes 9 de Julio de 1982 
R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMI- 
NADA “LANGO- TAURA S.A,” 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada ante la No- 
taria 13% del Cantón Guaya- 
quil Dra. Norma Plaza de 
García, el 15 de Junio de 
1982, se constituyó la Com- 
pañía Anónima denominada 
“LANGO - TAURA S.A.” 

Esta escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, Libro de 
Industriales, el 6 de Julio de 
1982 de fojas 9.283 a fojas 
9.318 N” 653 y anotada bajo 
el N* 12,962 del Repertorio. 

2.- Comparecen al otor- 
gamiento de la presente 
escritura los señores: 

Pedro Cornejo Carmig- 
niani, Alfredo Enrique Ba- 
querizo Valenzuela, Henry 
Willlams Aguirre, Gabriel 
Roldós Garcés, Martín Cos- 
ta March, Francisco 
Manfredi Trullas, Fernando 
Noboa Bejarano, Alfredo 
Ledesma Ginatta, Alfredo 
Molestina Villafuerte, todos 
de nacionalidad  ecuato- 
riana, excepto Francisco 
Manfredi T., que es colom- 
biano y domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil. 

3.- La Compañía Anóni- 
ma se denomina “LANGO - 
TAURA S.A.” y su plazo de 
duración es de cincuenta 
años. 

4.- El domicilio principal 
de la Compañía es ta ciudad 
de Guayaquil, 

5.- El objeto de la Com- 
pañíía es dedicarse a la cría o 

  

cultivo de camarones, a la 
actividad pesquera; y al pro- 
cesamiento y exportación 
de la misma; en relación con 
su objeto podrá celebrar to- 
da clase de actos y contra- 
tos permitidos por las leyes 
ecuatorianas. 

6.- El capital social de la 
Compañía es de TREINTA 
MILLONES DE SUCRES 
(S/.30'000.000,00),  repre- 
sentado por treinta mil ac- 
ciones ordinarias y nomina- 
tivas de Un mil sucres cada 
una. 

7.- El capital social de la 
Compañía se encuentra 
Íntegramente suscrito y pa- 
gado en un 25% en nume- 
rario. 

8.- El gobierno de la Com- 
pañía se realiza a través de 
la Junta General de Ac- 
cionistas y Administrada por 
medio del Presidente Ejecu- 
tivo, el Gerente General, el 
Vicepresidente y el Subge- 
rente. La representación le- 
gal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía la ejerce el Pre- 
sidente Ejecutivo y el Geren- 
te General obrando indivi- 
dual y/ o conjuntamente. 

9.- La escritura pública de 
constitución simultánea de 
la Compañía Anónima de- 
nominada “LANGO 
TAURA S.A.” fue aproba- 
da mediante Resolución N? 
IG-CA-82-1001 expedida el 1 
de Julio de 1982 inscrita en 
el Registro Mercantil del 
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Caritón Guayaquil, Libro de 
Industriales, el 6 de Julio de 
1982 de fojas 9.278 a fojas 
9.282 N* 652 y anotada bajo 
el N* 12,961 del Repertorio. 

Guayaquil, Julio 7 de 
1982 

Ab. Alexandra Iza de Díaz, 
Secretaria General Encar- 

gada 
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